
 

Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal  
de Cabrera – Cundinamarca  

Cabrera, Cinco  (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:   PERTENENCIA 
RADICACIÓN   25120 4089 001 2022 00054 00 
DEMANDANTE:  VIRGINIA MORENO DE FONSECA 
DEMANDADO:  ALVARO JUAN RODRIGUEZ GUTIERREZ Y 

PERSONAS INDETERMINADAS 
 Al despacho efectos de calificar la demanda  referenciada, al revisar el líbelo introductorio 
de VIRGINIA MORENO DE FONSECA contra ALVARO JUAN RODRIGUEZ 
GUTIERREZ Y PERSONAS INDETERMINADAS, encuentra el Despacho, que  no se 
cumple con cada uno de los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código General del 
Proceso y la ley 2213 del 13 de junio del 2022, dado que: 
 

1. No se indica el número de cédula de la parte demandada o en su defecto 
manifestar  que no lo conoce (numeral 2 artículo 82 del CGP)  

2. No anexa la prueba documental denominada: “(…) 5.-Certificado Expedido por 
la Secretaria de Planeación Obras y Servicios Públicos de Cabrera 
Cundinamarca con el que pruebe que la Ubicación de predio LAS PALMAS, 
objeto de esta usucapión, es el municipio de Cabrera Cundinamarca y no el de 
Pandi Cundinamarca (…)” 

3. No se allega documento oficial con el avalúo catastral para el año 2022 del 
inmueble a usucapir,  

4. No  determina la cuantía del proceso acorde con lo establecido en el numeral 3 
del artículo 26 del Código General del Proceso. 

 
En razón a lo anterior y en seguimiento al numeral 1 del artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera  

RESUELVE 
INADMITIR:  la demanda  a efectos que en el término de cinco (5) días  subsane los 
yerros descritos en la parte motiva, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

JUEZ 

Notificada	en	Estado	No	20	del	05	de	
julio	del	2022	

Juan	Eduardo	Daza	Barreto	
Secretario	


